
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce de julio de dos mil veintidós  

 
Por la parte demandante proceda a notificar a la sociedad demandada 

SACRED GRAINS S.A.S., en los términos dispuestos los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso, concordante con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
allegando los soportes correspondientes del envió de la demanda con sus 
respectivos anexos, en la dirección física reportada en el acápite de notificaciones 
del escrito de demanda, allegando el correspondiente certificado emitido por servicio 
postal autorizado.  

 
Con fundamento en lo establecido en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se 

requiere a la parte demandante, para que en un término no mayor a treinta (30) días, 
cumpla con la carga procesal que le corresponde para el impulso de este proceso, 
esto es efectuar las diligencias tendientes a la notificación a la demandada 
SACRED GRAINS S.A.S. del auto por medio del cual se admitió la demanda en 
su contra y de la corrección del mismo, so pena de dar aplicación a las sanciones 
establecidas en la citada disposición.  

 
Así mismo, el Despacho requiere a los extremos de la Litis, para que den 

cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 del art. 78 del C.G. del P., en 
concordancia con el parágrafo del art. 9 de la Ley 2213 de 2022. 
  

 

 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 046 Hoy 15 de julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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